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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

PORTADA 

UNA VENDIMIA MÁS CORTA EN TENERIFE CON UN 30% 

MENOS DE PRODUCCIÓN MEDIA 

La mayoría de los seis Consejos Reguladores de las Denominaciones de 

Origen de la Isla valoran «un mal año», sobre todo por «la falta de 

lluvias» 
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Más corta, de inicio más tempranero y con un final de producción 

reducida, entre un 6% y un 40%, por diversos factores, sobre todo la 

falta de lluvias y un clima más cálido de lo normal sin llegar a las terribles 

olas de calor de los últimos años. Es la radiografía de la vendimia 2024 

en Tenerife que analizan los responsables de los seis Consejos 

Reguladores que son el paraguas de otras tantas Denominaciones de 

Origen (DO) de unas 70 bodegas. En el global, de los 4,1 millones de 

kilos de uva de este año a los algo más de cinco (la cifra de la normalidad 

en la Isla) del pasado. Este análisis llega precisamente en el mes del vino 

por antonomasia que culminará el día 30 de noviembre por San Andrés 

con la tradicional apertura de las bodegas y eventos como el de la Casa 

del Vino del Cabildo, aunque en municipios como Los Realejos habrá 

actos casi todos los días.  

 

Tacoronte-Acentejo 

Con la vendimia 2024 finalizada en Tacoronte-Acentejo el total de kilos 

recogido fue de 778.000 por los 1.280.000 de 2023 y los 1.360.000 de 

2022. Mary Paz Gil, gerente del Consejo Regulador, que abarca 31 

bodegas en nueve municipios (Santa Úrsula, La Victoria, La Matanza, 

Tacoronte, El Sauzal, Tegueste, El Rosario, La Laguna y Santa Cruz), lo 

califica como «un mal año» con un 42% menos de producción que en 

los anteriores. Le preocupa a Gil «no solo la vendimia sino el estado de 

la viña» por «la sequía importante que se prolonga». Sentencia: 

«Llevamos tres años tirando de reservas, sin lluvia y sin frío, lo cual afecta 

a esta zona norte pese a la fertilidad de los suelos». Añade: “La zona de 

cultivo de riego es bastante escasa y, además, no ha tenido el frío 

necesario para lograr una buena producción». La vendimia, explica Mary 

Paz Gil Díaz, «se aceleró este año para empezar desde el mes de agosto 
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cuando antes comenzaba sobre el 15 de septiembre». 

 

Valle de La Orotava 

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Valle de La Orotava 

(La Orotava, Los Realejos y Puerto de la Cruz) cifra en un 6% la pérdida 

de producción de uva respecto al año pasado. Mariam Fernández, del 

Departamento Técnico, apunta que de los 486.088 kilos de 2023 se pasó 

a los 459.102 de 2024. Ya el año pasado el descenso fue de un 36% 

respecto a uno normal como 2020 o 2021, antes de la sequía y falta de 

frío de los últimos tres. Con esa referencia, la reducción de la producción 

es del 68%. En un año seco, con falta de inversión térmica entre el día 

y la noche, y de un verano muy suave, con una temperatura media de 

18 grados y humedad relativa considerable. La vendimia comenzó antes, 

el 22 de julio, y se prolongó hasta el pasado 5 de octubre. En algunas 

bodegas las pérdidas llegan al 53%. Sobre todo, en aquellas que solo se 

nutren de su propio viñedo porque el resto suple la pérdida con la 

compra de uva. Este Consejo Regulador controló 459.102 kilos con 

visitas a 240 fincas en el proceso de control de la producción y el estado 

sanitario de la uva antes de entrar en las bodegas, a donde llegaron «en 

estado óptimo». Eso no hubiera sido posible «sin el minucioso trabajo 

de nuestros viticultores en sus fincas», señala Fernández.  

 

Abona 

«Un 30% menos que el año pasado». La frase es de Manuel Rodríguez, 

director del Consejo Regulador de Abona que abarca 15 bodegas 

operativas de las 19 asociadas en siete municipios desde Fasnia hasta 

Adeje. En general, «las zonas altas con un porcentaje aún mayor, como 

el 70% del secano en Vilaflor, frente a las medias que se mantienen 
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mejor». El dato: de 1.344.310 kilos recogidos en 2023 a los 935.172 de 

2024. 

 

Valle de Güímar 

Abarca las tierras de Güímar, Candelaria y Arafo con once bodegas 

asociadas. Óscar Rodríguez, el gerente, establece una reducción de 

media del 25% en los últimos cinco años. Así, en 2022 fueron 443.475 

kilogramos; en 2023, 327.209 y en 2024 301.514. Rodríguez valora: «Nos 

nutrimos de las partes altas de secano y si no llueve... Las medianías de 

regadío se han mantenido para equilibrar la producción cuando antes 

era justo a revés».  

 

Ycoden-Daute-Isora 

La bajada de producción ha sido «importante» explica Juan Jesús 

Méndez, enólogo y director de Bodegas Viñátigo, de la Denominación 

Ycoden-Daute-Isora, además de presidente de la DO Islas Canarias, 

ambas vinculadas. La forman ocho bodegas del Noroeste de la Isla, de 

Sam Juan de la Rambla a Guía de Isora y Méndez indica una reducción 

de los 250.000 kilos de 2023 a los 150.000 de 2024. Al contrario que en 

otros Consejos «la vendimia fue larga porque comenzó a principios de 

julio y acabó la semana pasada a mitad de octubre cuando el año 

pasado fue a principios de este mes.  

 

Islas Canarias 

La excepción del ‘Canary Wine’ –el nombre comercial que mantiene la 

tradición de los afamados vinos canarios de los siglos XVI y XVII– es 

digna de analizar a fondo. El Consejo Regulador Islas Canarias aglutina 

49 bodegas, 37 en la Denominación de Origen, la única que crece, con 
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un sentido regional del que Tenerife es un subsector, aunque «supone 

el 90% del total», asegura Juan Jesús Méndez. Reconoce «un ligero 

descenso» en producción de 1.600.000 (2023) a 1.500.000 (2024) que 

valora, «no está mal», pero hay aumentos en viticultores (576 por 480) 

o en hectáreas de cultivo (de 390 a 425). Sus ventajas, entre otras, “la 

disponibilidad de viña en todas las comarcas, unos mejores precios o la 

estructura piramidal que va del municipio a la Isla y a la región que 

beneficia al viticultor». De ahí que muchos opten cada vez más por esta 

DO en lugar de las territoriales. Méndez apunta: «Garantizamos ya la 

comercialización del millón de botellas y de aquí a final de año 

esperamos alcanzar los 1,3 millones». Recuerda que «las etiquetas 

identifican el origen de los subsectores. De mayor a menor, Islas 

Canarias, zonas dentro del Archipiélago y si la uva viene de un municipio 

su sello propio». 

 

 

 

 

 

PORTADA 

LAS LLUVIAS DE OCTUBRE ELEVAN EL NIVEL DE AGUA DE 

LAS BALSAS HASTA EL 24% 

El mes de octubre trajo de nuevo las lluvias a la isla en cantidades que 

desde hacía tiempo no se registraban; y esto se ha reflejado en el estado 

del nivel de los once embalses públicos de La Palma, que del 17% del 

mes de octubre, han aumentado hasta el 24% en el mes de noviembre, 

con 1,7 millones de pipas de agua 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

En estos momentos es la balsa de Los Galguitos, en San Andrés y Sauces 

y al 68% de su capacidad, la que mayor cantidad de agua tiene. 

 

Lo llamativo es que la segunda balsa más llena se encuentre en el Valle 

de Aridane, que por lo general es la zona de la isla menos beneficiada 

por las precipitaciones. Así, la balsa de Cuatro Caminos en Los Llanos de 

Aridane sigue en volumen de pipas de agua a la de Los Galguitos, 

estando al 55% de su capacidad. 

 

Le siguen la balsa de Manuel Remón en Puntallana al 54% de su 

capacidad, la de Dos Pinos en Los Llanos de Aridane al 49%; la de 

Bediesta en San Andrés y Sauces al 47%; junto a la de Adeyahamen, en 

este mismo municipio, y la de La Caldereta en Fuencaliente que están 

ambas al 42% de llenado. 

 

Por su parte, la balsa de Las Lomadas, en San Andrés y Sauces está al 

41% de su capacidad, junto a la de Montaña de Arco y la de Puntagorda, 

con un 34% y 33% de llenado respectivamente. 

 

Mientras que los problemas persisten en el mayor embalse público de 

La Palma, la Laguna de Barlovento, que, aunque haya pasado de solo un 
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1% en octubre al 3% en noviembre, sigue siendo una cifra preocupante 

de llenado. 
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PORTADA 

EL CABILDO DE EL HIERRO IMPULSA EL SECTOR 

VITIVINÍCOLA APOSTANDO POR LA MEJORA DE LAS 

BODEGAS DE LA ISLA 

El área de Medio Rural y Marino del Cabildo de El Hierro, con el objetivo 

de preservar el patrimonio vitivinícola y reforzar la calidad y 

competitividad del sector, aprueba una nueva ayuda dirigida a las 

bodegas de la isla, con una dotación presupuestaria de 60.000 euros 

 

 

 

Las bodegas inscritas en el registro del Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen de Vinos de El Hierro podrán acceder a esta 

ayuda e invertir en obras de infraestructura, maquinaria nueva y otros 

equipamientos necesarios para mejorar la producción y comercialización 

de sus productos. 

 

El consejero insular de Medio Rural y Marino, David Cabrera, subraya 

que el sector vitivinícola enfrenta retos importantes, aludiendo a los altos 

costos de mantener bodegas de calidad. “Nuestro objetivo es facilitar la 
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modernización de estas instalaciones, haciendo estos espacios más 

productivos y atractivos”, destaca. 

 

En 2023 se vendimiaron más de 125.000 kilos de uva en la isla, según 

datos del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Vinos de El 

Hierro, entidad que aglutina actualmente a 13 bodegas y más de 200 

viticultores de la isla. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

AGRICULTORES PALMEROS CONTRA EL ROBO DE 

CASTAÑAS 

“Entre cuatrocientos y quinientos kilos de castañas”. Esta es la cantidad 

que un agricultor calcula que le robaron el pasado fin de semana de 

cuatro de las fincas que gestiona. No solo castañas. A lo largo del año 

también desaparecen centenares de kilos de ciruelas, peras, manzanas y 

otras frutas. Se ha instalado desde mucho tiempo entre muchos 

recolectores furtivos la idea de que lo que está en el monte está allí a 

disposición del primero que llegue. Una especie de barra libre 

 

Contra lo que muchos creen, o quieren creer, la mayor parte del monte 

palmero es terreno privado, a pesar de que casi la totalidad de los 

propietarios no lo cuidan ni lo explotan. Desde que La Palma evolucionó 

de una economía primaria a una economía basada en el sector servicios, 
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gran parte del monte quedó abandonado. Los abuelos, o bisabuelos, 

sacaban provecho de él para complementar sus actividades agrícolas y 

ganaderas en la medianía. Muchos de sus herederos ni siquiera sabrían 

localizar esos “pedazos” de monte. Buena parte de ellos ni siquiera vive 

en La Palma. Los que sí se siguen dedicando a la agricultura no suelen 

trabajarlo por la desprotección ante los robos o porque creen que no es 

rentable. 

 

 

 

“El monte es la gran despensa de la isla”, afirma un experto. “Mientras 

en los supermercados están cobrando hasta siete euros por un kilo de 

castañas de fuera, aquí dejamos que las roben, se pudran en el suelo o 

se las coman las ratas”. El bosque de castañeros también se ha usado 

tradicionalmente para extraer madera de gran calidad, materia orgánica 

y pasto para animales; como lugar para producción de miel, para extraer 

material para cestería, para sembrar bajo sus ramas cultivos de secano: 

papas, lentejas, millo, cebolla, ajos y todo tipo de legumbres, hortalizas 

y plantas aromáticas. A estas actividades se ha añadido recientemente 

el ecoturismo, la educación medioambiental y la recolección de setas. 

 

Un grupo de agricultores acaba de formar la Asociación de Agricultores 

Tradicionales y Gestión Agroforestal Aurelio Acevedo. Mediante esta 
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agrupación pretenden comenzar a explotar la inmensa riqueza de estos 

bosques. Afirman que el primer paso es frenar un saqueo que desalienta 

cualquier iniciativa y, para ello, retoman una vieja reivindicación de los 

agricultores en la isla: que las autoridades actúen para detener los robos. 

 

Esta ayuda está llegando. La Guardia Civil redobla los esfuerzos de 

vigilancia; los ayuntamientos de Puntagorda y de El Paso y el Cabildo 

insular comienzan a reaccionar preparando una campaña de 

concienciación, poniendo señales y arreglando las pistas forestales. “Por 

fin están empezando a actuar, pero aún es insuficiente. Hace falta 

constancia, más empeño y más organización”, afirman desde la 

asociación. 

 

El Cabildo de Tenerife, con el apoyo de hasta once ayuntamientos, 

comenzó a principios de otoño una campaña para poner en valor la 

explotación de los castañeros de la isla. En La Palma también parece que 

se está empezando a mover algo, como acabamos de ver. Si las 

instituciones finalmente se implican del todo en solucionar el asunto de 

los robos, se habrá resuelto un gran problema. El beneficio es claro: se 

evitará que el monte siga abandonado a su suerte, convertido en un 

lugar improductivo, inaccesible, lleno de ratas, plantas exóticas invasoras 

y de material fácilmente inflamable en caso de incendio. 
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PORTADA 

LOS CAMPESINOS DE ECVC SE MOVILIZARÁN EN 

NOVIEMBRE CONTRA LA POSICIÓN DE LA COMISIÓN DE 

APROBAR EL ACUERDO UE-MERCOSUR 

Tras las protestas generalizadas de agricultores a principios de año y las 

innumerables crisis agrícolas (precios, enfermedades animales, desastres 

climáticos, etc.), los campesinos de ECVC y las organizaciones de la 

sociedad civil de toda Europa se movilizarán en Bruselas durante la 

semana del 11 de noviembre para mostrar su oposición ante los 

desesperados intentos de la Comisión Europea de aprobar el acuerdo 

UE-Mercosur. 

 

 

 

Si se firma, el acuerdo se sustituye la agricultura y la ganadería en manos 

de pequeños y medianos agricultores y la agricultura familiar campesina 

por grandes industrias productoras agrícolas y ganaderas. Se provocará 

una competencia desleal, dumping y el hundimiento de precios para los 

agricultores europeos, al tiempo que provocará enormes problemas 

sociales y medioambientales en los cuatro países del Mercosur, en total 

contradicción con los objetivos del Pacto Verde y las promesas hechas 
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en el Diálogo Estratégico sobre Agricultura. 

 

Como declaró Andoni García Arriola, del Comité Coordinador de ECVC: 

"La UE quiere crear un fondo para compensar a los agricultores europeos 

por los daños causados por el acuerdo UE-Mercosur, ¡pero nunca se 

debería permitir que estos daños pasan en primer lugar! Y la forma más 

sencilla es no firmar el acuerdo. La gran mayoría de los agricultores 

europeos se opone a la competencia entre agricultores de todo el 

mundo, que destruye la agricultura más social, más sostenible, que 

perjudica a las rentas de los agricultores, al medio ambiente y, más 

ampliamente, a las poblaciones rurales de los países firmantes. Nos 

disponemos a movilizarnos para impedir este desastroso acuerdo". 

 

En lugar de impulsar esta incompatible narrativa del libre comercio, la 

ECVC exige que las instituciones de la UE garanticen precios y 

condiciones justos a los agricultores y trabajadores agrícolas: 

 

Poner fin a los acuerdos de libre comercio y a la competencia desleal, 

con la interrupción definitiva de las negociaciones sobre el acuerdo UE-

Mercosur. 

 

Añadir por procedimiento acelerado la compra de productos agrícolas 

por debajo de los precios de producción a la lista negra de la Directiva 

sobre prácticas comerciales desleales. Los precios a los agricultores 

deben cubrir los costos de producción. 

 

Regular los mercados a través de la Organización Común de Mercados 

(OCM) en la PAC para garantizar precios mínimos, precios mínimos de 
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entrada para las importaciones y la regulación del volumen. 

 

Garantizar un presupuesto suficiente y una distribución equitativa de las 

ayudas de la PAC para permitir una transición viable hacia la 

agroecología y las prácticas sostenibles. 

 

En realidad, los agricultores necesitan precios justos y condiciones que 

les permitan cultivar alimentos para alimentar a la población, no nuevos 

pagos compensatorios. Con este enfoque, la Comisión Europea no hace 

más que demostrar a los agricultores que no tiene intención de cumplir 

las promesas hechas este año para abordar las preocupaciones de los 

agricultores; en su lugar, seguirá tratando a los agricultores como 

inconsecuentes o idiotas, impulsando una agenda neoliberal sin ninguna 

consideración por el número de agricultores que pagan el precio con 

sus medios de subsistencia o sus vidas. 

 

Los agricultores se movilizarán durante la semana del 11 de noviembre 

para proteger sus medios de vida y el futuro de la agricultura en Europa. 

ECVC también tendrá una delegación en Río de Janeiro durante la 

Cumbre del G20 2024 para coordinar las protestas con las 

organizaciones campesinas de Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay. Los 

detalles se compartirán a través de eurovia.org y @ECVC1 (X y Facebook) 

o @ecvc_viacampesina (Instagram). 

 

Contactos: 

Oficina de ECVC - press@eurovia.org - +32 2 217 31 12 

Alisha Sesum - Responsable de comunicaciones de ECVC - 

alisha@eurovia.org - +32 465 03 33 85 

mailto:press@eurovia.org
mailto:alisha@eurovia.org
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PORTADA 

PROTEAS 

Si cultivas Proteas en Gran Canaria de los géneros Leucospermun, 

Leucadendron y/o Protea, ¡esta convocatoria es para ti! 📝 Apoyo para 

gastos de producción: agua, abono, productos fitosanitarios y más. 

 

Plazo de solicitudes: hasta el 28 de noviembre de 2024. 

Más información y detalles: www.bit.ly/proteaGC. 

¡No pierdas la oportunidad de formar parte de este programa de Gran 

Canaria Sector Primario! 

 

  

http://www.bit.ly/proteaGC
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GOBIERNO DE CANARIAS 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA, DE 

JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS SUBVENCIONES DE 

INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y 

ALMACENAMIENTO 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/5c718f70-

708b-4da5-a1af-9b362854eec2 

RESOLUCIÓN DE LA D.G. DE PROMOCIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 

ECONOMICA. AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN 

SOLICITUDES SUBVENCIÓN LINEA 3, DEL PROGRAMA DE 

SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD, 

SOSTENIBILIDAD, CREACIÓN Y CRECIMIENTO EMPRESARIAL DE 

CANARIAS. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/51b962d3-

a116-41c1-85bb-3f96df0cdbd1 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA POR 

LA QUE SE CONCEDEN PROVISIONALMENTE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL ESTABLECIMIENTO DE 

PERSONAS JÓVENES AGRICULTORAS, EN EL ÁMBITO DE LA 

GANADERÍA, CONVOCADAS PARA 2024 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/05022468-

7944-4412-9092-dab5a92fc0a7 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/5c718f70-708b-4da5-a1af-9b362854eec2
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/5c718f70-708b-4da5-a1af-9b362854eec2
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/51b962d3-a116-41c1-85bb-3f96df0cdbd1
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/51b962d3-a116-41c1-85bb-3f96df0cdbd1
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/05022468-7944-4412-9092-dab5a92fc0a7
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/05022468-7944-4412-9092-dab5a92fc0a7
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BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

3662 Dirección General de Comercio y Consumo.- Resolución 

de 25 de octubre de 2024, por la que se resuelve de manera 

definitiva la concesión de las subvenciones acogidas a la 

Resolución de 10 de mayo de 2024, de convocatoria a 

proyectos de mejora de los mercados tradicionales de Canarias 

y otras actuaciones de apoyo al comercio rural para el año 

2024, de acuerdo a la Orden de 8 de mayo de 2020, por la que 

se aprueban las bases reguladoras indefinidas de las mismas, 

modificadas por Orden de 5 de de junio de 2021 y Orden de 

18 de abril de 2024. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/221/3662.html 

 

BOLETIN PROVINCIAL DE TENERIFE 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php 

 

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA 

- Anuncio relativo a la aprobación definitiva de la modificación 

de los Proyectos de Ordenanzas Específicas Reguladoras de las 

“Bases que han de regir el otorgamiento de subvenciones a 

instalaciones de auto-consumo mediante sistema de energía 

solar fotovoltaica en edificaciones conectadas y aisladas de la 

red de distribución eléctrica en la isla de La Gomera y, de las 

Bases para la reducción del gasto energético destinadas a 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/221/3662.html
https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
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pequeñas y medianas empresas cuya actividad principal se 

realice en la isla de La Gomera” 

 

AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR 

Bases específicas de subvenciones a la producción de uva en el 

municipio de Güímar para la obtención de vino de calidad 

amparado por la Denominación de Origen Valle de Güímar. 

Año 2024 

 

AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

- Convocatoria de concesión de ayudas para la puesta en 

marcha de proyectos empresariales en el municipio de Los 

Llanos de Aridane (anualidad 2024) 

- Convocatoria de concesión de ayuda económica al sector 

ganadero de Los Llanos de Aridane para atenuar el impacto de 

la crisis sobre el sector y fomentar su crecimiento (anualidad 

2024) 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE LAS PALMAS 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php 

 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA 

Subsanación del error material relativo a la aprobación inicial 

de la modificación de las bases reguladoras para la concesión 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php
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de subvenciones a los sectores agrícola, ganadero y pesquero 

de Fuerteventura 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General 

de la Industria Alimentaria. Objeto: Edición e impresión de 

calendarios sobre productos agroalimentarios y pesqueros para 

el año 2025, que se distribuirán entre el sector interesado y en 

acciones promocionales. Expediente: 202405100247 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2024-40173 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2024-40173

